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RESPUESTA: 

 

En relación con las cuestiones formuladas, se informa que el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 

situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en su artículo 7 establecía una 
serie de excepciones a las limitaciones de desplazamientos, entre las que se hallan las 
reseñadas en su apartado 1.a): “Adquisición de alimentos, productos farmacéuticos y de 

primera necesidad”, por lo que quienes precisaren de desplazarse por tales 
circunstancias, quedarían justificados conforme a dicho criterio. 

 
Asimismo,  la Orden SND/388/2020, de 3 de mayo, por la que se establecen las 

condiciones para la apertura al público de determinados comercios y servicios, y la 
apertura de archivos, así como para la práctica del deporte profesional y federado, 

señala en su artículo 1.4: “Los desplazamientos a los establecimientos y locales a los 
que se refiere este artículo podrán efectuarse únicamente dentro del municipio de 
residencia, salvo que el servicio o producto no se encuentre disponible en el mismo, 

cuando en el municipio de residencia no tuvieren”.  
 

En este contexto la Resolución de 6 de mayo de 2020 del Congreso de los 
Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de autorización de la 

prórroga del estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
establece en su apartado Cuarto: 

 
 “En el marco de las decisiones que se adopten sobre la progresión de las 

medidas de desescalada, las personas podrán desplazarse por el territorio de la 
provincia, isla o unidad territorial de referencia que se determine a los efectos del 
proceso de desescalada, sin perjuicio de las excepciones que justifiquen el 

desplazamiento a otra parte del territorio nacional por motivos sanitarios, laborales, 
profesionales o empresariales, de retorno al lugar de residencia familiar, asistencia y 



  

 

 

 

   

 

 

cuidado de mayores, dependientes o personas con discapacidad, causa de fuerza mayor 

o situación de necesidad o cualquier otra de análoga naturaleza. En todo caso, en 
cualquier desplazamiento deberán respetarse las instrucciones dictadas por las 
autoridades sanitarias”. 

 
A su vez para el supuesto de municipios que perteneciendo a provincia distinta a 

la cual se hallaren, el apartado Quinto de dicha Resolución indica: 
 

“Durante la emergencia sanitaria causada por el COVID-19, y a sus efectos, 
aquellos municipios que constituyen enclaves recibirán el tratamiento propio de la 

provincia que les circunda, sin que sea obstáculo que esta pertenezca a Comunidad 
Autónoma distinta a la de aquellos. 

 

Sin perjuicio de lo expuesto y frente a la disconformidad de la unidad territorial 
fijada para la desescalada, cabe reseñar que la Orden SND/387/2020, de 3 de mayo, por 

la que se regula el proceso de cogobernanza con las comunidades autónomas y ciudades 
de Ceuta y Melilla para la transición a una nueva normalidad, determina que: 

 
“La decisión sobre el avance o retroceso en los diferentes territorios a través de 

las distintas fases corresponderá al Ministro de Sanidad mediante un proceso de 
gobernanza conjunta o cogobernanza con las comunidades y ciudades autónomas, en el 
que ambas instituciones actuarán en permanente diálogo bajo los principios de 

cooperación y colaboración… Las decisiones finales se tomarán a partir de la 
evaluación conjunta del panel de indicadores previsto en el Plan y considerando todos 

los factores que pueden influir sobre la evolución de la epidemia. En este proceso de 
cogobernanza, las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla podrán 

trasladar al Ministerio de Sanidad propuestas específicas de desescalada en sus 
territorios de acuerdo al esquema orientativo previsto en el citado Plan, así como 

plantear alguna actividad no contemplada entre las actividades permitidas en las 
diferentes fases. Asimismo, aunque la unidad territorial de referencia que se fija es la 

provincia, la isla o la ciudad autónoma, podrán proponerse ámbitos de aplicación 
diferenciados en unidades de nivel territorial distinto”. 

 

De esta manera en el apartado Quinto, de dicha  Resolución se establece: 
 

“1. Con carácter general, la unidad territorial sobre la que realizar las diferentes 
propuestas será la provincia, la isla o la ciudad autónoma. 

 
2. No obstante, de manera motivada, podrán establecerse ámbitos de aplicación 

diferenciados en unidades de nivel territorial distinto, en cuyo caso las propuestas 
deberán especificar: 

 



  

 

 

 

   

 

 

a) Las razones por las que se considera que el territorio en cuestión tiene unas 

condiciones de homogeneidad que aconsejan un tratamiento común del 
mismo y diferenciado del resto de la provincia o de la comunidad autónoma. 
 

b) Las garantías de movilidad y aislamiento que se aplicarían en ese territorio 
respecto al resto de la provincia o de la comunidad autónoma. 

 
3. En los supuestos previstos en el apartado anterior, las propuestas remitidas 

harán constar las consultas realizadas a las entidades locales en cuyo territorio se haya 
propuesto un ámbito de aplicación diferenciado. 

 
Por ello, las correspondientes entidades locales que consideren que reúnen las 

condiciones para un tratamiento diferenciado del resto de la provincia, habrán de remitir 
las correspondientes propuestas con los motivos que las justifican a tales efectos. 

 
 

Madrid, 04 de junio de 2020 
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